
IEHSA, INDUSTRIA DE ENVASES LITOGRAFIADOS DE 

HOJALATA CIA. LTDA. 

eS 
Guayaquil, Mayo 12 del 2016 

Señora 

Neria Auxiliadora Tama Gambarrotti 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

IEHSA, INDUSTRIA DE ENVASES LITOGRAFIADOS DE HOJALATA CIA. LTDA., en su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL de 

la compañía, por un periodo de CINCO años. 

Al tenor del Artículo Sexto de la Codificación de Estatutos Sociales de la misma, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 

individual. 

La Compañía IEHSA, INDUSTRIA DE ENVASES LITOGRAFIADOS DE HOJALATA CIA. 

LTDA., se reactivó, codificó sus estatutos y cambió su denominación social mediante 

escritura pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil, el 25 de Mayo de 1981, ante el 

Notario Noveno del Cantón, Dr. Thelmo Torres Crespo, inscrita en el Registro Mercantil 

el 13 de Agosto de 1982. 

Atentamente, 

       

  

ui, 
aniel Klemperer Tama 

nte - Secretario 

Razón: Acepto la elección al cargo de GERENTE GENERAL.- 

Guayaquil, Mayo 12 del 2016 

Dra do Mba 
Neriá Auxiliadora Tama Gambarrotti 

C.C 0903459444
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IEHSA, 

INDUSTRIA DE ENVASES LITOGRAFIADOS DE HOJALATA C. 
LTDA., a favor de NERIA AUXILIADORA TAMA GAMBARROTTI, 
de fojas 22.201 a 22.205, Registro de Nombramientos número 5.902. 

ORDEN 20437 

ANUN Lar TON 
90o3h 

ISPRO MERCANTIL 
EA DEL CANTON GUAYAQUIL 

pan DELEGADO 

  

Guayaquil, 24 de mayo de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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